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1. En atención al informe secretarial que antecede, una vez 

revisado el expediente, es preciso señalar que en auto de 23 de enero 

de 2023, se cometió un error de digitación respecto a la fecha de la 

providencia de la cual se debe dar cumplimiento, razón por la cual, 

de conformidad con lo normado en el artículo 286 del C.G.P., se tiene 

para todos los efectos legales pertinentes que la fecha correcta es 10 

de diciembre de 2018 (fl.82) y no como se indicó en la mencionada 

decisión. 

 

2. Por lo anterior, como quiera que el requerimiento corresponde 

a la publicación del emplazamiento y atendiendo a lo previsto en el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2023, previo a continuar con el respectivo 

trámite, por Secretaría hágase la anotación correspondiente en la 

Página Web de la Rama Judicial – Registro Nacional de Persona 

Emplazadas1, de las personas que se crean con derecho a intervenir 

en este asunto, así como, los acreedores de la sociedad conyugal, 

advirtiendo que, dicho emplazamiento se entenderá surtido quince 

(15) días después de publicada la información de en referido registro. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 
 

 
C.S.B. 

 
1 Para la publicidad a todos los interesados, se debe deshabilitar la opción “Es Privado”. 
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